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UNIGAS, S.A. DE C.V.

§I.IMINI§TRO D[ GAS LÍCUADO PROPANO
TONDOS PROPIOS

NOSOTROS: CARTOS RENE FERNANDEZ RIVERA, de cincuenta y un años de edad, Doctor en Medicina, del

domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, con Documento tJnico de ldentidad trtúmerof
Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Director del HoSplTAt

NACIONAL "ENFERMERA ANGEIICA vlDAt DE NAJARRo" sAN BARToLo, con base en el Artículo siete del

Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; asímismo, con base el Acuerdo número Ciento

Sesenta yTres, de fecha treinta y uno de Julio delaño dos mil nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en el

que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro",

San Bartolo, teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente y en el transcurso de

este instrumento me denominaré "el contratante"; y BORIS ERNESTO MACKENZIE, de cuarenta y tres años

de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, portador de mi

Documento Unico de ldentidad Número de Tarjeta de

ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Sociedad UNIGAS DE Et

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse UN¡GAS DE EL SAIVADOR, 5. A. DE C.V., con

Número de ldentificación TriI:utaria

I personería que acredito con la documentación siguiente: a) Fotocopia Certificada por notario de la

Escritura Pública de constitución de la sociedad ELF GAs DtppsA EL sAtvADoR, soctEDAD ANoNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ELF GAS DIPPSA EL SALVADOR, S. A. DE C,V. o EIF GAS EL

SALVADOR, S.A. DE C.V., otorgada a las doce horas del día diecinueve de mayo de mil novecientos noventa

y nueve ante los Oficios Notariales del Licenciado Roberto Romero Pineda, e inscrita en el Registro de

Comercio al Número CERO CERO CERO TRES UNO del Libro UNO CUATRO CUATRO TRES, el día dos de

junio de mil novecientos noventa y nueve; b) Fotocopia Certificada por notario de la Escritura pública de

MOdifiCACióN AI PACTO SOC|AI dC IA SOCiCdAd EtF GAS DIPPSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ELF GAS DIPPSA Et SALVADOR, S. A, DE C.V. o ELt GAS EL

SALVADOR, S,A. DE C.V., otorgada a las once horas treinta m¡nutos del dÍa quince de junio de mil

novecientos noventa y nueve ante los Oficios Notariales del Licenciado José Roberto Tercero Zamora e

inscrita en el Registro de Comercio al Número CERO CERO CERO TRES SIETE del Libro UNO CUATRO SEIS

SEIS, el día nueve de septiembre de mil novecientos noventa y nueve; c) Fotocopia Certificada por notario

de la Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad ELF GAS Et SALvADOR, SOCIE

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse EtF GAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., otore#;
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las diecisiete horas del día dos de diciembre del año dos rnil cuatro ante los Oficios Notariales del

Licenciado Enrique Alberto Portillo Peña e inscrita en el Registro de Comercio al Número TRls SIETE del

libro UNO NUEVE OCHO TRE5, el día quince de diciembre del año dos mil cuatro; d) Fotocopia Certificada

por notario de la Escritura Pública de Aumento de Capital Social de la Sociedad ToTAL E[ SAIVADOI,

SOCIEDAD ANONIMA §E CAPITAL VARIABLI, que puede abreviarse TOTAL tL SALVADOR, S.A. De C.V.,

otorgada a las dieciséis horas con quince minutos del día dieciocho de octubre del año dos mil cinco ante

los Oficios Notariales del Licenciado Enrique Alberto Portillo Peña e inscrita en el Registro de Comercio al

Número DOS CINCO del Libro DOS CERO SIETE CUATRO, el día veinte de octubre del año dos mil cinco; e)

Fotocopia Certificada por notario de la Escritura Pública de Aumento de Capital Social de la Sociedad

TOTAL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede abreviarse TOTAT IL

SALVADOR, S.A. DE C.V.f otorgada a las ocho horas del día veintinueve de noviembre del año dos mil cinco

ante los Oficios Notariales del Licenciado Enrique Alberto Portillo Peña e inscrita en el Registro de Comercio

al Número DOS NUEVE del Libro DOS CERO OCHO SEIS, el día siete de diciembre del año dos mil cinco; f)

Fotocopla Certificada por notario de la lscritura Pública de Aumento de Capital Social de la Sociedad

TOTAL tL SAIVADOR, SCICIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABIE, que puede abreviarse TOTAL Et

§ALVADOR, 5.A. DE C.V., otorgada a las diez horas del día veintiséis de.junio del año dos mil seis ante los

Oficios Notariales del Licenciado Enrique Alberto Portillo Peña e inscrita en el Registro de Come rcio al

Número SEIS OCHO del Libro DOS UNO CUATSO SEIS, el día cinco de julio del año dos mil seis; g) Fotocopia

Certificada por notario de la Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la Socieclad TOTAL EL

SAIVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TOTA! Et SAIVASOR, S.A.

DE C.V., otorgada a las diecisiete horas del día veintiséis de abril del año dos mil once ante los Oficios

Notariales del Licenciado Enrique Alberto Portillo Peña e inscrita en el Registro de Comercio al Número

CINCO §El5 del [ibro DOS SIETE TRES SIETE. el día veintisiete de mayo del año dos mil once; h] Fotocopia

Certificada por notario de la Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad TOIA1 EL

SALVADOR, §OCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TOTAT EL SALVA0OR, S.A.

Df C,V., ahora U§IGAS DE Et SALVADOR, SOCIEDAD ANONTMA Df CAPITAL VARIABIE que puede

abreviarse UNIGAS DE Et SALVADOR, S.A,D E C.V,, otorgada a las diecisiete horas del día veintiocho de

febrero del año dos miltrece ante los Oficios Notariales del Licenciado Sarbelio José Vaquerano Ramírez e

inscrita en el Registro de Comercio al Número NUÍVE CUATRO del Libro TRES CERO NUEVE CUATRO, el día

veinte de nrayo del año dos miltrece; i) Fotocopia Certificada por notario de la Renovación de Matrícula de

[mpresa de la Sociedad UNIGAS DE EL SALVADOR, SOCIIDAD ANONTMA DE CAPITAL VARTABLE que
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puede abreviarse UNIGAS DE EL SALVADOR, S.A,D E C,V., inscrita en el Registro de Comercio el dia diez de

octubre del año dos mil diecisiete; j) Credencial de Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada en la

Ciudad de Quezaltepeque el día veintinueve de enero del año dos mil dieciséis e inscrita en el Registro de

Comercio, al Número DoS, del Libro TRE§ clNco ClNco OCHo de fecha dieciocho de marzo del año dos mil

dieciséis; por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este

instrumento me denominaré "el contratista", y en las cualidades antes expresadas MANIFESTAM0S: eue
hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Libre

Gestión Ns 09/2018, Resolución de Resultado Ne 03/2018, denominado "SUM|NISTRO DE GAS uaUADO

PROPANO, PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMTRA ANGÉLIcA VIDAT DE NAJARRo,,, sAN SART0LO

AÑO 2018", el presente contrato se efectúa de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se

denominará RILACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuacién: t) OBJETO DEL CoNTRATO: El

contratista se obliga a otorgar el "suMlNlsTRo DE GAs LtcuADo pRopANo, PARA EL HO§?ITAL

NAcloNAt "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRo", sAN BART0Lo Año 2018,, de conformidad a

las cantidades, especificaciones técnicas y precios detallados a continuación:

II) Dp--cUMENTos coNTRAcTUAL§s. Forman parte integrante de este contrato los documentos siguientes;

a) solicitud de compra de la adquisición del "suMtNlsTRo DE GAs LtcuADo pRopANo, PARA EL

HosPlTAt NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA vrDAL DE NAJARRo", sAN BARToLo Año 2018", b) Los

términos de referencia de la Libre Gestión. c) La oferta del contratista presentada en el Hospital Nacional

"Enf. Angélica Vidal Najarro", San Bartolo de fecha 26 de octubre de 2017. d) Resolución de Resultados No.

03/2018, e) La garantía de cumplimiento del contrato. f) Las modlficativas (si las hubiere), y otros

documentos que emanen del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados en forma con.iunfa, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y

este contrato, prevalecerá el contrato No, 03/2018, ttt) LUGAR y plAzo DE ENTREGA: El Contratista- l)1" '::':'l;ia}]
obliga a entregar el suministro objeto del presente contrato, en las cantidades que se requieran, rug#Iiiü .* ',::<

1/o+'.;**;;

EMPRESA

ADJUDICADA oEscRtPctÓN U/M CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

OFERTA

UNIGAS DE EL

SALVADOR,5,A. DE

C.V

GAS LICUADO PROPANO

*el producto será suministrado en las
instalaciones del hospital.

GALÓN 500 s 1.s8 s 790.00

MON.TO TOÍAL
$ zgo.oo
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necesidades del Hospital, y de acuerdo a iolicitud reallzada por el Jefe del Departamento de Alimentación y

Dietas; en las instalaciones del Departamento antes mencionado del Hospital Nacional "Enfermera Angélica

Vidalde Najarro", san Bartolo, de 8:30 a.m., a 11":30 a.m., y de 01:30 p.ffi., d 03:00 p.m. Todas las entrggas

serán verificadas de manera conjunta con el personal de Almacén y la Jefe de Alimentación y Dietas del

Hospital, verificando que el suministro a recepcionarse cumpla con las cantidades y demás condiciones

establecidas en el contrato y lo relacionado en la factura duplicado cliente, levantando el acta de recepción

correspondiente. lV) FUENTI DE LOS RECURSOS. PRECIO Y FQRMA DE PAGO; Las obligaciones ernanadas

del presente instrumento, el contratante hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene

disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los recursos con el cifrado presupuestario

2018.3216-3-02-A2-Zl-2-54110, FONDOS PROP¡OS, cifrado que quedan automáticamente incorporado al

presente contrato. Es entendido que sivencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el

contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el

nuevo eiercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista deberá detallar comc apiicar y reflejar en la

lactura el 1% de retención sobre la venta neta a realizar en montos iguales o mayores a cien dólares netos,

según lo establece el Articulo L62 del Cédigo Tributario, agregando fotocopia del acta de recepción. Las

facturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con

NIT del Hospital Nacional San Bartolo mismo la Unidad Financiera lnstitucional de

este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraÍdas con el contratista por medio de depósito

bancario en la lnstitución Bancaria que estÉ designe para tal fin. El monto total del presente contrato se

pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera Institucional del Hospital, (60)

se§enta días calendario después de recibir loda la documentación completa, aprobada por la

Administradora delContrato; teniendo el contratista que prese ntar en el lugar de entrega señalado en este

cnntrato, copia de la(s)correspondiente(slfactura(s) duplicado cliente y siete (07)copias legibles por cada

entrega debidamente firmadas y selladas, detallando la descripcién de lo entregado, unidad de medida,

cantidad, precio unitario, precio total, marca de producto. Así como deherá establecer sí es una entrega

parcial o total de lo pactado conforme al presente contrato y ofrecido en su oferta. Siendo el monto total

del presente contrato por la cantidad de SETECIINT0S NoVENTA DoLARf§ MoNEDA DE ESTAD0§

UNIDOS DE AMERICA {US$ 790.00}, que el contratante pagará al contratista por la compra del suministro

objeto de éste contrato, dicho monto incluye el lVA, V) RECEPCIóN DEt SUM|NISTRO: Cuando el

suministro objeto del presente contrato, sea entregado y recibido en el Departarnento de Alimentación y

Dietas del Hospital, ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San

Irágiila 4
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Bartolo, el Guardalmacén y la Jefe de Alimentación y Dietas procederán a verificar si el suministro está

acorde al contrato y harán la recepción correspondiente, La verificación mencionada se efectuará en

presencia del contratista o de un delegado que éste nombre para tal efecto, si éste así lo requiere, a fin de

confrontar la correspondencia entre lo entregado, lo relacionado en la factura y lo establecido en el

presente contrato, identificando las posibles averÍas, faltantes o sobrantes que se produzcan o encuentren,

levantándose y firmándose el acta de recepción correspondiente. Cuando se comprueben defectos en la

entrega, el contratista deberá reponer o cumplir a satisfacc¡ón del contratante dentro de los dos {2) días

calendarios siguientes a la fecha de inspección; de [o contrario la Administradora del Contrato deberá

proceder conforme a lo regulado en la cláusula Décima Tercera de este contrato. Vl) GARANTIAS: Para

garant¡zar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a

favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud Publica, específicamente el HO§PITAL

NACTONAL "ENFERMERA ANGELTCA VTDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, GARANTIA DI

CUMPLIMIENTO DE CONTRAÍO, de conformidad al Artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al20%

del valor total del contrato, por el valor de CIENTO CINCU§NTA Y OCHO DOTARES MONEDA DE ESTADOS

UNIPOS DE AMERICA (U§ $ 158,00), debiendo presentarla en original y dos copias certificadas por notario

en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles a partir de la fecha de ia firma y

distribucién del presente contrato alcontratista, y dicha garantía permanecerá vigente a part¡r del primero

de enero del año dos mil dieciocho hasta NOVENTA (90) DÍAS posteriores a la finalización del ejercicio

fiscal año 2018. V¡l) ADMINISTRADO§ DIL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

contractuales estará a cargo de la Licenciada Laura Celina Peña de Hernández, Jefe de Alimentación y

Dietas del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como

atribuciones las establecidas en los Artículos ochenta y dos Bis de la LACAP, cuarenta y dos inciso iercero,

setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP,

todas las funciones establecidas en el lnstruct¡vo Numero OZllOOg "NORMAS PARA EL SEGUIMIENTO DE

CONTRATOS", Resolución Administrativa No, 1512078, gue se agrega al presente contrato. Todas las

gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, Ia Administradora del

Contrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del contrato. Vll¡) .ACÍA D! RE §PllQNr

Corresponderá a la Administradora del Contrato en coordinación con el contratista, la elaboracién y firma

de las Actas de Recepción Definitivas o provisionales o parciales según aplique al objeto del presente

contrato, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el Artículo setenta y siete del RELACAP,

la firma de la Administradora del Contrato no tendrá validez la o las Actas en mención"

Esr¿ oocul,l§'¡¡To

;r,?iru&
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MODIFICACIONES: il presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del

vencimiento de su plazo. Si en la ejecutión del presente contrato hubiere neces¡dad de inlroducir

nrodificaciones al mismo o modificaciones de aumento o disminuclón al monto del contrato, cuando el

interés público io hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias,

estas no podrán llevarse acabo sin la autorización legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a

través de una Resolución Modiflcativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B

de la LACAP, debiendo emitirel contratante la correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en

caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las Garantía de Cumplimiento de

Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. Queda entendido que el

contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al

presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda

modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe XI_EgóggqGA§

Prevln al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en elartículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en talcaso, se deberá

modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de Cumplirniento de Contrato; debiendo ernitir el

contratante la correspondiente Resolución de Prórroga, Xll CESIóNl Salvo autorización expresa del

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGEIICA VIDAL DI NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista no

podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presenle contrato. La

iransferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducldad del contrato,

procediéndose adenás a hacer efectiva la Garantía cle Cumplimiento de Contrato. XUI

coNFfD§NCIAIIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la información

revelada por el contratante, independientemente clel medio empleado para transmitirla, ya sea en forma

verbal o escrita y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se compromete a hacer del conocimiento

únicamente la información que sea estr¡cta§rente indispensable para la ejecución encomenda¿a y manejar

la reserva de la misnla, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada

por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se util¡ce para ningún otro fin, Xlll)

SANCIONES: En caso de incumplimiento el contratista expresamente se somets a las sanciones que

emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitacién, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de

su imposición,.XlV) OTRAS CAUSAIES pE.EXT$¡qtóN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de to estatrtecido en ta
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LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la garantÍa de

cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) Que el contratista no cumpla con

las condiciones pactadas en este contrato o entregue el suministro en inferior calidad a lo ofertado; c)

Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas

por este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este

último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el Contratante, el cual

deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo;

así como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia, XVI

TERMINACIÓt\t I3IIATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable

al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del

contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del contrato. XVll SOLUCTÓN

DE qO*{f"UfiCIS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto

como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso

embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al

contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el

contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en

costas. xvll) INTERPRETAC¡ÓN DEL CONTRATCI: El Hospital Nacional San Bartolo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, y demás

legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga

al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere

conveniente. El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a

las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales les serán comunic*das pcr

medio del contratante. xvllll MARCo,.LE6AL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAp,

RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador,

aplicables a este contrato, XlXl VIGENCIA )EL CONTRATO: El presente contrato entrara en vigencia A

PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO AT TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEt AÑO DoS MIL DIEcIocHo,

ambas fechas inclusive. XXI NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por

escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuac¡ó

indican. Il HOSPITAL: Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Ba

ta,** j'



MIM,fIIHO N¿SAI.UT)
ru,úruc¿ ne [L sArvADo& c. A

HOSPfl'AI, SAN SATTOLO

llopango. y el CONTRATI§TA:

calidad de Gerente General y Representante

ANON¡MA, que puede abreviarse UNIGA§ DE

LegaI de la Sociedad UNIGAS

EL §ALVADOR, §. A, DE C.V.,

CONTRATO No. O3,/201S
l,tBRE GISflON ]p 09/2018

UNIGAS,S*A. Dñ C.V.
§L'M¡NL§TRO D¿ CAS LICUADO TROPANO

rOi\'DOS P(0P1§S

DI EI. SALVAOOR, SOCIEDAD

cor¡ Número de ld¿ntificación

§n fe de todo [o anterior firmamos el

prÉsente contrato en llopango, Departamento de 5an Salvador, a los veintidós días del mes de enero del

año dos rnil dieciocho.

OR. CA§LOS RIV§RA

llopango, Departamento de San Salvador, a las diee horas veinticuatro minutos del día veintidós de

ro del año dos rnil dieciocho. Ante mí, IUl"lA CON§UILO BENAVIDEZ SANTAMARTA, Notario del

domicilio de San Salvador, comparecen: CARTO§ RENI FER§ANOEZ R|VERA, de cincuenta y uil años de

edad, Doctor en Medicina, del domicilío de llopango, Departamento de San Salvador, a quien identifico

portador de su Documento tinico de ldentidad Número ydesu

Tarjeta de ldentificación Trihutaria Número

I actuando e n su calidad de Director del HosFtrAL NACIONAL "ENFERMER.A ANGÉilcA vtDAL DE

NAJARRO" SAN BARTOLO, con base en el Artículo Siete del Reglamento General de Hospitales del

Minlsterio de Salud; asÍ mismo, con base el Acuerdo número Ciento §esenta y Tres, de fecha trei$a y uno

de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de 5alud, en el que se acuerda nombrarme como

Director del Hospítal Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo amplias

facultades para celebrar contratos como el presente y en el transcurso de este instrumento se denominara

"el contratante"; y BORIS ERNESTO MACKENZIE, de cuarenta y tres años de edad. Ahogado, del domicilio

de San Salvador, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de su üocumento único de

ldentidad Número

?ributa¡ia Número

y de su Tarjeta de ldentificación

rctuando eñ su

rú§#f,

UniEas de dl Salvado, S,{ je 
C V.

Fáglna I
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18 coNrn¡roNo.os/Bor¡
LIBRI GISnON IY' 09/20 1 I

uNl§A§, §.4, t)¿ c.v.
STJMINI§TRO DA GA§ I,ICT}AI]O PROI'fu\O

Tribut

TONDOS PROPIOS

personería que Doy

fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada por notario de la Escritura

Pública de Constitución de la Sociedad ELF GAS DIPP§A Et SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPaTAI

VARIABLI, que puede abreviarse ÉLF GAS DIPPSA EL SALVADOR, 5. A. DE C.V. o ELF GAS EL SAIVADOR,

S.A, DE C,V., otorgada a las doce horas del día diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y nueve

ante los Oficios Notariales del Licenciado Roberto Romero Pineda, e inscrita en el Registro de Comercio al

Número CERO CERO CERO TRES UNO del Libro UNO CUATRO CUATRO TRES, el día dos de junio de mil

novecientos noventa y nueve; b) Fotocopia Certificada por notario de la [scritura Pública de Modificación

al Pacto social de la sociedad ELF GAs DIPPSA EL SAIVADOR, SOCTEDAD ANONTMA OE CAptTAt VAR|ABLE,

que puede abreviarse ELF €AS DIPPSA EL SALVADOR, 5. A. DE C.V. o ELF GAS Et SALVADOR, 5.A. §I C,V.,

otorgada a las once horas treinta minutos det día quince de junio de mil novecientos novÉnta y nueve ante

los Oficios Notar¡ales del Licenciado José Roberto Tercero Zamora e inscrita en el Registro de Comercio al

Número CERO CERO CERO TRES SIETE del Libro UNO CUATRO SEIS SEIS, el día nueve de septiembre de mil

novecientos noventa y nueve; clFotocopia Certificada por notario de la Escritura Pública de Modificación al

Pacro Social de la Sociedad EtF GA§ EL SALVADOR, SOC¡EDAD ANONTMA DE CAPITAL VARIABLE, que

puede abreviarse ELF GAS EL SALVADOR, S,A. DE C,V,, otorgada a las diecisiete horas del día dos de

diciembre del año dos mil cuatro ante los Oficios Notariales del Licenciado Enrique Alberto Portillo Peña e

lnscrita en el Registro de Comercio al NúmeroTRES SIETE delLibro UNO NUEVE OCHOTRES, eldía quince

de diciembre del año dos mil cuatro; d) Fotocopia Certificada por notario de la Escritura Púbtica de

Aumento de capital social de la sociedad ToTAL EL §ALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPTTAL

VARIABLE, que puede abreviarse TOTAL EL SALVADOR, S,A. Dl C.V., otorgada a las dieciséis horas con

quince minutos del dÍa dieciocho de octubre del año dos mil cinco ante los Oficios Notariales del Licenciado

Enrique Alberto Portillo Peña e inscrita en el Registro de Comercio al Número DOS CINCO del Libro DOS

CERO §leTE CUATRO, el día veinte de octubre del año dos mil cinco; e) Fotocopia Certificada por notario de

la Escritura Pública de Aumento de Capital Social de la Sociedad TOTAT EL SALVADOR, SOCIÉDAD

ANON¡MA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TOTAL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., otorgada a las

ocho horas del dÍa veintinueve de noviembre del año dos mil cinco ante los Oficios Notariales del

Licenciado Enrique Alberto Portillo Peña e inscrita en el Registro de Comercio al Número D0§ NUEVE del

Libro DOS CERO OCHO SEIS, el día siete de diciembre del año dos mil cinco; f) Fotocopia Certificada por

notario de la Escritura Pública de Aumento de Capital Social de la Sociedad TOTAL EL SALVADQR;

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TOTAT EL SALVAOOR, S.A. D7;9]y.,
il-e -
Il-l
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Ñ{INI§ITRIO D[SALUD
RTN"]TI,ICA Ü[ [,I, SAIVAÜOR, C. A

} {OSIIfÁI, SAN IIAFTOLO

C(]NTRAI-O N0.03/2018
LIBI§ GIiS"lr0N ¡w 09/201I

tlNICAS' §'¡\. Df, C.V,

SIIMIMSTRO Dfl GAS I"lCllADO FROI¡\NO
roNno§ rRoflos

otürgada a las diez horas del'día veintiséis de junio del año dos mil seis anle los Oficios Notariales del

Licenciado Enrique Alberto portillo Peña e inscrita en el Segistro de comercio al Número §El§ ocHo del

Libro Dos uNo cuATRO SE|S, el día cinco de julio del año dos mil seis; g) Fotocopia ce*ificada por notario

de la tscritura púbtica de Modificación al Pacto social de la sociedad rorAl EL §ALVADO*, soclEDAD

ANONTMA DE CAptTAl VARIABLE, que puede abreviarse TOTAL EL SALVADOR, S.A. DE C.V., otorgada a las

diecisiete horas del día veintiséis de abril del año dos mil once ante los oficios Notariales del Licenciado

Enrique Alberto portillo Peña e inscrita en el Registro de Comercio al Número CINCO SEIS del Libro DOS

slETEÍRES SIETE, eldía veintisiete de rnayo del año dos milonce; h) Fotocopia ce rtificada por notario de la

Escritura pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad T0TA! EL §ALVADOR, sOclE'AD

ANO[\¡tMA DI CAP|TAL VARIABLE, que puede abreviarse TOTAL Et SALVADO*, S.A. DE C.V', ahora UNIGAS

DE Et SALVADOR, SOCTEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse uNlGAS DE EL

§ALVADOR, s.A.D E C.V,, otorgada a las diecisiete horas del día veintiocho de febrero del año dos miltrece

ante los oficios Notariales del Licenciado sarbelio José vaquerano Ramírez e inscrita en el Registro de

comercio al Número NUEVE CUATRO del Libro TRES c§RO NUEVE CUATR0, el día veinte de mayo del año

dos mil trece; i) Fotocopia Certificada por notario de la Renovación de Matrícula de Empresa de la Sociedad

U¡IIGAS DE 
'L 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAP¡TAL VAR'ABLE qUC PUCdC AbTéV¡ATSE UNIGA§ DI

Et SALVAOOR, S.A.D E C,V., inscrita en el Registro de comercio el día (atorce de diciernhre del año dos mil

dieciséis; i) Credencial de Junta General ordinaria de Accionistas celebrada en la ciudad de Quezaltepeque

el día veintinueve de enero del año dos mil dieciséis e inscrita en el Registro de Comercio, al Número DOS,

del Lihro TREs clNco ctNco ocHo de fecha dieciocho de marzo del año dos mil dieciséis; por lo cual el

compareciente está plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento

me denominaré "el contratista" y en el carácter en que actúan ME DICEN: Que reconocen como suyas las

firmas que calzan el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo

reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; e[ cual contiene el Contrato de

"suMlNrsrRo DE GAs LrcuADo pRopANo, pARA iL HosptrAL NAc¡oNAL "ENFERMERA ANcÉLlcA vIDAL

Df NAIARRO,,, SAN BARTOIO AÑO 2018", en el cual el contratista se cclmpromete a prestar para el

contratante el servicio descrito en el documento que antecede. El monto total del plesente contrato es

SETECIENTOS N0VENTA DoLARES MoNEDA DE ESTADOS UNIDOS DT AMER¡CA Y dCMáS CIáUSUIAS

contenidas en el mismo. El plazo ejecución del presente contrato, estará comprendicJo A PARTIR DEL

pRtMtRo DE EN:Ro Ar TREINTA y uNo DE DrcttMBRE sEL Año Dos MIL Dl§clocHo, ambas fechas

inclusive. En consecuencia yo la Notario OOY FE. Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por
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tR CONT&¡\TO No.03/201Erv UBRI GE§-IION n'09/2018
UMG¿§.§.Í- 0§c.v.

SUMIMSTRO D[ GA§ LICUADO PBOPANO
roNDo§rRonü§

haberlas puesfo los comparec¡entes a mi presencia, de su puño y 1etra, habiendo reconocido como suyos y

propi§s todos lo§ conceptos vertldos en el documefio que hoy se autentica. Así se expresaron los

otorgantes, a quienes expliqué lo¡ efectos legafes de la presente acta notarial la cual les lef lntegramente

en un sol'o acto ¡ninterrumpido, ratif¡caron su contenido y firmamos. DOY FE,-

§i. cAftros RE RIVERA

§.,
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